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Presentación 

La iniciativa de elaborar las Pautas sobre los servicios de las bibliotecas 

publicas surgió en el ámbito del programa de cooperación bibliote-

caria entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las 

Comunidades Autónomas. Su objetivo, facilitar a las instituciones y 

a los profesionales que trabajan en las bibliotecas públicas u n ins

trumento que sirva de guía para la creación de bibliotecas públicas 

y para la planificación y prestación de los correspondientes servi

cios. Asimismo, pensamos que las Pautas pueden ser u n elemento 

básico que impulse el desarrollo de las bibliotecas públicas en toda 

España. 

Las Pautas sobre los servicios de las bibliotecas publicas han sido redacta

das por un grupo de trabajo formado por representantes del Ministe

rio de Educación, Cultura y Deporte, de las Comunidades Autónomas 

y de La Federación Española de Municipios y Provincias. 

Conforman el grupo de trabajo: 

• Emma Alonso Relinque (Castilla-La Mancha) 

• María Fdez. de Mesa Rueda (Ministerio de Educación, Cultura 

y Deporte) 

• Aurora García Fernández (Comunidad de Madrid) 

• Hilario Hernández Sánchez (Federación Española de Munici

pios y Provincias) 

• Ignacio Latorre Zacarés (Valencia) 

• Asunción Maestro Pegenaute (Navarra) 

• Begoña Marlasca Gutiérrez (Castilla-La Mancha) 

• M i n i a Martul Tobio (Galicia) 

• Pilar de Miguel Castaño (Madrid) 

• Caridad Montero Díaz (Murcia) 

• José Ortega García (Navarra) 

• Ramona Domínguez Sanjurjo (Castilla y León) 

• Aurelio Sánchez Manzano (Extremadura) 
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• Joaquín Selgas Gutiérrez (Ministerio de Educación, Cultura 

y Deporte) 

• Ana Torrijo López (Aragón) 

• José María Velázquez (Federación Española de Municipios 

y Provincias) 

• María Dolors Portús Vinyeta (Cataluña). Coordinadora del grupo 

El grupo se constituyó en las Jornadas de Cooperación del año 1999. 

celebradas en Murcia. Durante estos tres años hemos trabajado en la 

preparación de las Pautas poniendo en ello, además del trabajo, del 

conocimiento y la experiencia profesionales, una importante carga de 

interés e ilusión por estar coadyuvando a la mejora y desarrollo de los 

servicios de biblioteca pública en España. 

Agradecemos el interés mostrado por los profesionales durante la 

redacción del documento, así como las observaciones recibidas. 

Nuestro especial agradecimiento a Magdalena Vinent y a Victoriano 

Colodrón, quienes, en su etapa en la Subdirección de Coordinación 

Bibliotecaria del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, formu

laron a las Comunidades Autónomas y a la Federación Española de 

Municipios y Provincias la propuesta de elaboración de las presentes 

Pautas. 

Leyre, abril 2002 
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i . Introducción 

La libertad, la prosperidad y el desarrollo de la sociedad y de los indi

viduos son valores humanos fundamentales. Éstos sólo podrán alcan

zarse mediante la capacidad de los ciudadanos bien informados para 

ejercer sus derechos democráticos y desempeñar un papel activo en la 

sociedad. La participación constructiva y la consolidación de la demo

cracia dependen tanto de una educación satisfactoria como de u n acce

so libre y sin límites al conocimiento, al pensamiento, a la cultura y a 

la información. 

La biblioteca publica, acceso local al conocimiento, proporciona las 

condiciones básicas para el aprendizaje a lo largo de toda la vida, para 

decidir libremente y para el progreso cultural del individuo y de los 

grupos sociales. 

Manifiesto de l i U N E S C O sobre le Biblioteca Publica, 1994 

Las bibliotecas publicas y el sistema de lectura publica e informa 

cion que constituyen, son u n servicio publico del que se dota la 

sociedad para garantizar a todos los ciudadanos la igualdad de 

oportunidades en el acceso y uso de las fuentes del conocimiento 

y la cultura, y facilita asi el ejercicio de derechos fundamentales 

para las personas y para la convivencia democrática. 

La biblioteca publica es u n espacio cultural, informativo, educativo 

y ludico abierto a todos los sectores sociales en el que los libros han 

dejado de ser la única fuente de información. 

El concepto tradicional de biblioteca publica como espacio casi 

exclusivo para estudiantes e investigadores, o como almacén de 

libros, ha sido sustituido por u n nuevo concepto de biblioteca que 

ya es una realidad en muchos municipios españoles. La biblioteca 

publica se erige en el primer centro de información local, portal de 

acceso a la información que las tecnologías ponen a nuestro alcan

ce, centro de actividades culturales de primer orden, espacio de 

identidad que estimula los valores de interculturalidad, solidaridad 

y participación, lugar de convivencia y encuentro. 
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• La biblioteca pública es la puerta de acceso a la sociedad de la 

información y del conocimiento. 

A l inicio del tercer milenio, las bibliotecas publicas deben 

entenderse como centros proveedores de servicios y puntos 

de acceso a la información procedente tanto de recursos pro

pios como externos. 

En la llamada sociedad de la información, las diferencias socia

les también se manifiestan en la desigualdad de acceso a ésta. La 

biblioteca pública, concebida como u n servicio básico y necesa

rio, adquiere u n papel predominante en lo que al equilibrio 

social y la igualdad de oportunidades en este ámbito se refiere. 

La biblioteca pública debe participar en redes electrónicas 

tanto en el nivel local como regional, nacional e internacio

nal, y contribuir a las políticas de información y a las iniciati

vas de carácter tecnológico. 

• La biblioteca pública garantiza una oferta integral y con

fluente en información, formación, ocio y cultura. 

La sociedad actual se encuentra en una etapa de profundos 

cambios que producen u n rápido desfase en los conocimien

tos profesionales y en la información. Ello provoca la crecien

te necesidad de formación continua y de autoaprendizaje por 

parte de la población, que ha de enfrentarse a las demandas 

que dicta el mercado laboral. 

Es en este contexto en el que la biblioteca pública debe garan

tizar y potenciar el acceso a técnicas y materiales que faciliten 

la formación continua. 

La biblioteca pública está llamada a desempeñar u n papel 

esencial en la educación y en la formación en el transcurso de 

la vida. La formación no reglada ha sido reconocida como la 

más importante por tratarse de una opción libre, voluntaria y 

personal. 

• La biblioteca pública está abierta a todos los ciudadanos, cua

lesquiera sean su condición o actividad. Tiene como uno de 
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sus principios fundamentales el de servir al conjunto de la 

comunidad y no sólo a determinados grupos de ciudadanos. 

• La biblioteca pública desempeña u n papel activo en la crea

ción y fomento de los hábitos de lectura, en el desarrollo de la 

creatividad personal y de la imaginación, y en la utilización 

del tiempo libre. Debe ser una entidad estimulante y dinami-

zadora. 

• La biblioteca pública tiene una especial responsabilidad en lo 

relativo a la recopilación y el fácil acceso a la información 

local, para que se mantenga viva la historia de la comunidad 

a la que sirve y se desarrolle la cultura local. 

• La biblioteca pública no debe operar aislada, debe buscar fór

mulas que le faciliten su trabajo en red con otras bibliotecas 

y otros agentes, a fin de mejorar la calidad y la amplitud de 

los servicios ofrecidos al usuario, y que garanticen asimismo 

la cooperación, especialmente en el ámbito local. 

La legislación española considera la biblioteca pública como uno 

de los servicios básicos y obligatorios de todos los municipios con 

población superior a 5.000 habitantes. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local establece que los municipios deberán prestar el servicio de 

biblioteca pública como uno de los servicios básicos, y obligatorios, 

y que la asistencia de las diputaciones provinciales a los m u n i c i 

pios deberá dirigirse preferentemente al establecimiento y adecua

da prestación de los mismos. 
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2. Usuarios y servicios 

La biblioteca pública es u n centro local que facilita a sus usuarios toda 

clase de conocimiento e información. 

Los servicios de la biblioteca pública se prestan sobre la base de igual

dad de acceso para todas las personas, s in tener en cuenta edad, raza, 

sexo, religión, nacionalidad, idioma o estado social. 

Habrán de establecerse programas de extensión y de formación de usua

rios con objeto de ayudarles a sacar provecho de todos los recursos. 

N i los fondos n i los servicios han de estar sujetos a forma alguna de 

censura ideológica, política o religiosa, n i a presiones comerciales. 

Mtni f ia i to de la U N E S C O sobra la Biblioteca Pública, 1994 

2.1. Introducción 

La biblioteca pública se constituye en centro principal de informa

ción para su comunidad, y debe integrarse en la planificación local, 

regional, autonómica y nacional de comunicación e información. 

Los servicios deben responder a las demandas y necesidades de los 

usuarios. S u variedad y nivel dependerá de los recursos, dimen

siones y características de la comunidad a la que atiende. 

La biblioteca pública debe orientar sus servicios hacia los ciudada

nos, que son sus usuarios, y atender sus demandas de informa

ción, culturales y formativas, ya sean individuales o colectivas. 

Las tecnologías de la información y la comunicación facilitan a la 

población el acceso a los servicios bibliotecarios y a la información; 

para conseguir el acceso efectivo de todos los sectores sociales, la 

biblioteca pública dedicará especial atención a los grupos de ciu

dadanos más desfavorecidos. 

La biblioteca pública deberá trabajar para evitar que las circuns

tancias económicas o sociales sean una barrera que impida a deter

minados sectores de la población acceder a la información, a la for

mación y a la cultura. 
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2.2. Usuarios 

Los usuarios de las bibliotecas públicas son el conjunto de la 

comunidad a la que éstas prestan servicio: 

• Ciudadanos de todas las edades. 

• Grupos o colectivos sociales. 

• Entidades e instituciones públicas y privadas. 

Todos ellos deben ser considerados usuarios potenciales de las 

bibliotecas públicas. 

2.3. Estudios sobre los usuarios y evaluación 

La biblioteca pública debe analizar de manera regular las necesi

dades de los ciudadanos a los que presta servicio, así como su 

grado de satisfacción en relación con los servicios prestados. Para 

ello deberá realizar: 

• Análisis del entorno: características demográficas, socioeco

nómicas, educativas y culturales de l a comunidad a l a que 

sirve la biblioteca. 

• Estudios sobre los usuarios por medio de la realización 

periódica y regular de encuestas, elaboración de cuestionarios 

y análisis del uso de los servicios bibliotecarios para su eva

luación. 

• Estudios sobre los no usuarios, que permitan conocer las 

razones por las que determinados grupos de ciudadanos no 

uti l izan los servicios de la biblioteca y planificar en conse

cuencia las correspondientes acciones de promoción. 

2.4. Servicios a los usuarios 

La oferta de servicios no debe reducirse al ámbito físico de las ins

talaciones de la propia biblioteca. La biblioteca pública debe facili

tar también sus servicios a aquellos que no puedan visitarlas y 

aprovechar las posibilidades tecnológicas para ofrecer acceso las 

24 horas del día. 

14 P Í U U I sobre los servicios de l i s bibliotecas públicas 



Entre los servicios destacaríamos como esenciales: 

• Servicio de consulta y acceso a documentos en cualquier 

soporte documental. 

• Servicio de préstamo a domicil io. 

• Servicio de información general y de orientación e informa

ción bibliográfica. 

• Servicio de información local y comunitaria. 

• Servicio de formación de usuarios. 

• Servicio a grupos con necesidades especiales. 

• Servicio de apoyo a la formación reglada y a la autoformación. 

• Servicios culturales. 

La biblioteca se instituye como mediadora entre los medios de 

información tradicionales y las tecnologías de la información y 

como garante de la igualdad de oportunidades de acceso del ciu

dadano a la información en formato electrónico. 

La biblioteca debe proporcionar acceso a los siguientes servicios 

electrónicos: 

• Servicio de acceso a Internet y a las páginas web en puestos 

de consulta exclusivos y dotados de impresora. 

• Servicio de acceso a los recursos de información electrónica de 

la propia colección, a través de puestos de consulta informáticos. 

• Servicio de biblioteca a través de Internet, para posibilitar el 

acceso a la biblioteca desde el domicil io, la escuela o el lugar 

de trabajo las 24 horas del día. 

2.4.1. Servic o de pre tamo 

Para hacer posible la plena disponibilidad de los documentos y su 

acceso efectivo por parte de los usuarios, las bibliotecas publicas 

deberán ofrecer diversos tipos de préstamos: 

• Individual de los fondos de la biblioteca en cualquier tipo de 

soporte. 

• Colectivo de los fondos propios a entidades. 
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• Interbibliotecario y servicio de obtendón de documentos no 

disponibles en la biblioteca a la que recurre el usuario. 

2.4.2 Servicio de información general y de orientación 

e información bibliográfica 

• Información sobre la propia biblioteca: funcionamiento, re

cursos y servicios. 

• Información y orientación bibliográfica a través de la propia 

colección o de recursos externos. 

• Información local y comunitaria. 

Información básica sobre sanidad, empleo, vivienda, impues

tos, protección legal, derechos políticos y sociales, consumo, 

educación, cultura, ocio... que permita a los ciudadanos la 

integración y la participación efectivas en la sociedad. 

Información producida por la comunidad e información acer

ca de la comunidad, en especial la que refleje y difunda su 

identidad y su desarrollo cultural. 

La información comunitaria, ya sea elaborada por la propia 

biblioteca o por otros agentes, debe considerarse parte inte

grante de la colección o recursos de una biblioteca. 

2.4.3. Servicios para niños y jóvenes 

Las bibliotecas públicas deben proporcionar a los niños materiales 

adecuados a s u edad, para la consulta y el préstamo; asimismo 

deben organizar actividades específicas que faciliten el acerca

miento de los niños a la lectura y su formación para utilizar recur

sos impresos, audiovisuales o electrónicos. 

La biblioteca pública debe crear u n espacio que los jóvenes sientan 

como propio y unos servicios capaces de atraer su interés, de modo 

que se facilite su continuidad y su fidelizadón como usuarios adul

tos de estos servidos. 

Es necesario mantener una estrecha colaboradón con el sistema 

educativo y apoyar el trabajo de las bibliotecas escolares. 
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2.44- Servicios para grupos de usuarios con necesidades especiales 

Las bibliotecas públicas deben extender sus servicios al conjunto 

de la comunidad a la que sirven. Para ello deberán organizar ser

vicios dirigidos a grupos especiales, tales como: 

• Servicios de préstamo para personas ancianas u obligadas a 

estar recluidas en sus hogares, temporal o habitualmente. 

• Provisión de materiales y equipamiento especialmente desti

nados a personas con discapacidades físicas. 

• Provisión de materiales para personas con dificultades de 

aprendizaje. 

• Servicios para inmigrantes. 

• Servicios para personas que buscan empleo. 

• Servicios para hospitales, prisiones, centros de la tercera 

edad, y análogos, en forma de préstamos colectivos regulares, 

asesoramiento técnico para la organización de sus propias 

bibliotecas, realización de actividades culturales, etcétera. 

2.4.5. Formación de usuarios 

La biblioteca pública deberá organizar de manera regular y para el 

conjunto de los ciudadanos, con especial incidencia en los sectores 

menos favorecidos, actividades de formación en el uso de la informa

ción y en el de las tecnologías de la información y la comunicación. 

• Formar en el uso de l a información 

Para formar en el uso y funcionamiento de las bibliotecas y de 

las fuentes de información, la biblioteca pública deberá organi

zar visitas guiadas a las instalaciones y sesiones de aprendizaje 

que aborden los siguientes aspectos: 

• Consultas de catálogos. 

• Consulta de documentos electrónico-digitales. 

• Análisis de las fuentes de información. 

• Búsquedas informativas generales o sobre temas concretos. 

• Nociones generales sobre técnicas documentales. 

• Consulta de bases de datos. 
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• Formar en la técnica 

La formación en las tecnologías de la información se organizará 

de acuerdo con las características y recursos de cada biblioteca. 

Podrá llevarse a cabo organizando sesiones, cursos y actividades 

que permitan capacitar a los ciudadanos en el uso de las tecno

logías de la información y de la comunicación, lo que contribu

ye a mejorar sus conocimientos de Internet, correo electrónico, 

ofimática básica y otras aplicaciones informáticas. 
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Las actividade relativas a la formación de usuarios deberán orga 

nizarse de acuerdo con sus diferentes características, y habrá de 

considerarse asimismo sus niveles formativos y edades. 

La biblioteca publica es u n lugar de encuentro para la reflexión, el 

debate y el de arrollo de la libertad de expresión. 

Las bibliotecas publicas deben organizar actividades culturales 

que fomenten y refuercen el u o y conocimiento de la entidad 

como centro cultural, informativo y ludico, asi como su vocación 

de espacio ciudadano colectivo, para lo cual organizaran, directa

mente o contando con la colaboración y apoyo de otras entidades 

locales: 

• Actividades de fomento del habito de la lectura entre el publi 

co adulto. 

• Actividades de fomento del habito de la lectura entre niños y 

jóvenes: "la hora del cuento", maratones de cuenta cuentos, 

actividades practicas de escritura, ilustración y edición de los 

propios libros o publicaciones penodicas, concursos, talleres 

de lectura, encuentros con autores e ilustradores. 

• Exposiciones bibliográficas, artísticas, científicas, divulgati-

vas, etc., en las que se prestará una especial atención a los te

mas de interés local. 

• Conferencias, mesas redondas, recitales y veladas literarias, 

encuentros con autores, ilustradores, editores y libreros, 

presentaciones de libros y publicaciones en cualquier so

porte. 

• Actividades de fomento e impulso de la narración oral, a fin 

de preservar y difundir las culturas, la historia y tradiciones 

de la comunidad local. 

• Otras actividades que impulsen las manifestaciones cultura

les locales. 
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2.5. H o r a r i o s 

E l horario de servicio y atención al público de una biblioteca es 

u n elemento esencial para que la comunidad pueda hacer u n uso 

eficaz de los recursos, servicios y prestaciones que proporciona 

la biblioteca. 

A l planificar el horario de servicio y atención al público es necesa

rio tener en cuenta la forma de vida de los ciudadanos de la comu

nidad de referencia e intentar que sus instalaciones permanezcan 

abiertas el mayor tiempo posible, en beneficio de la mayoría. 

La biblioteca debe buscar el adecuado equilibrio entre las necesi

dades de los distintos grupos de usuarios, sus propios objetivos y 

los servicios que vaya a proporcionar. 

Es conveniente que en los municipios en los que haya más de una 

biblioteca pública, todas ellas concierten o determinen una políti

ca conjunta de horarios de servicio y atención al público. De esta 

manera se puede proporcionar a los ciudadanos u n mejor y más 

amplio acceso a los servicios. 

Los horarios de atención al público deben hallarse siempre indi

cados en el exterior de la biblioteca. Cualquier tipo de publicidad 

(folletos impresos, informaciones en la radio o televisión locales, 

páginas web...) debe inc luir el horario de atención al público. 

Los horarios de servicio y atención al publico deben ser revisados 

con regularidad. Cualquier cambio debe ser anunciado conve

nientemente antes de su implantación. 

N i n g u n a biblioteca pública de munic ip ios de menos de 5 .000 

habitantes debería tener u n horario de atención al público infe

rior a 15 horas de servicio semanal. Las bibliotecas públicas de 

munic ip ios de más de 5.000 habitantes deberían tener u n hora-

río de atención al publico no inferior a 25 horas de servicio 

semanal. 

E l número de horas de servicio de atención al público vendrá con

dicionado por el número y categorías profesionales del personal 

con que cuente la biblioteca. E l número de horas de servicio al 
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público estará en relación directa con el número de habitantes 

que atiende la biblioteca. 

Es aconsejable que las bibliotecas dispongan de algún sistema (un 

buzón, por ejemplo) que facilite la devolución del material cedido 

en préstamo, cuando la biblioteca no está en servicio. 
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3- Los recursos de información 

Las bibliotecas tienen la responsabilidad de garantizar y de facilitar el 

acceso a las expresiones del conocimiento y de la actividad intelectual. 

C o n este fin, las bibliotecas adquirirán, preservarán y harán accesible 

la más amplia variedad de materiales, reflejando la pluralidad y diver

sidad de la sociedad. 

Declaración da la IFLA «obra l a i biblioteca* y la libertad intelectual, 1999 

3.1. Introducción 

La biblioteca pública debe proporcionar acceso a la serie de recur

sos de información capaces de satisfacer las necesidades y de

mandas de los ciudadanos en lo relativo a la información, la cul

tura, al ocio y la formación, así como en lo que atañe a la toma de 

decisiones. 

Se entiende por colección el conjunto de recursos que la bibliote

ca pone a disposición de sus usuarios para que éstos accedan a la 

información. Será, pues, la suma de los documentos disponibles 

en la propia biblioteca en los distintos soportes, además de otros a 

los que la biblioteca facilita el acceso por medio del préstamo inter-

bibliotecario o de recursos electrónicos en línea. 

La colección debe entenderse como u n bien de uso orientado al 

servicio, y no tanto como u n bien inventariable y de conservación, 

salvo en lo que concierne al patrimonio bibliográfico y a la colec

ción local. 

La colección de las bibliotecas públicas debe constituirse y de

sarrollarse a partir del análisis de su entorno: usuarios reales y 

potenciales, servicios que va a prestar, recursos de los que dispo

ne, posibilidades de cooperación. La selección de recursos que la 

biblioteca pública pone a disposición de los ciudadanos debe refle

jar la diversidad de opiniones y experiencias. 



3.2. Gestión de la colección 

La biblioteca pública debe establecer una política de colección que 

tenga presente las características y el volumen de sus fondos, que 

deñna las previsiones para su desarrollo y mantenimiento actual y 

futuro, así como la disponibilidad de acceso a recursos internos y 

externos. 

El personal bibliotecario debe establecer las normas de esta políti

ca de acuerdo con los objetivos de la biblioteca y los intereses y 

necesidades de la comunidad a la que presta servicio. 

La política de colección debe ser revisada de manera periódica con 

el fin de valorar los cambios habidos en las demandas de informa

ción, así como los nuevos recursos disponibles. Es aconsejable que 

los criterios básicos de la política de colección estén recogidos en 

u n documento accesible a los usuarios. 

Cualquier política de colección debe prever la realización de cuatro 

acciones básicas: 

• La incorporación a la colección de nuevos materiales. 

• La incorporación a la colección de nuevos temas y nuevos 

títulos. 

• E l acceso a recursos externos. 

• La supresión en la colección de los materiales no adecuados 

(expurgo). 

La biblioteca pública conservará durante tiempo indefinido los ma

teriales de su sección de colección local, pero se limitará a conser

var el resto de los fondos durante el periodo de tiempo en el que 

los materiales respondan a criterios de calidad y actualidad propios 

de la lectura pública y a los objetivos de la biblioteca. 

Las bibliotecas deberán adoptar medidas de prevención para los 

distintos tipos de materiales que garanticen su conservación en las 

mejores condiciones. 
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3-3- Selección y adquisición 

Las bibliotecas deben disponer de una colección coherente, equili

brada y adecuada a las necesidades de la comunidad a la que pres

ta servicio. La selección y adquisición de los recursos de informa

ción vendrá determinada por diversos factores entre los que desta

camos: el presupuesto disponible, los fondos existentes, los 

objetivos estratégicos de la biblioteca, los servicios que se prestan, 

los recursos disponibles en nuevos formatos, los recursos de otros 

centros de la m i s m a área, la producción editorial, las demandas de 

los usuarios y la evaluación del rendimiento de la colección. 

3.4. Aspectos cuantitativos y aspectos cualitativos 

La I F L A recomienda que, como norma general, una colección 

debería contener entre 1,5 y 2,5 documentos por habitante. N o obs

tante, indica también que las circunstancias locales y financieras 

pueden hacer variar esta recomendación general. 

U n a colección grande no tiene por qué ser sinónimo de una buena 

colección; su tamaño no es tan significativo como su calidad y 

grado de actualización. E n las colecciones de las bibliotecas públi

cas resulta más significativo el porcentaje de nuevas adquisiciones 

que el volumen total de la colección. 

El volumen de las colecciones dependerá de diversas variables 

entre las que destacan: el número de habitantes del munic ipio o 

área en la que presta servicio la biblioteca, el espacio físico de la 

misma, la proximidad o distancia de otras bibliotecas, las políticas 

de cooperación e intercambio, el acceso a recursos electrónicos. 

Las bibliotecas situadas en municipios pequeños o aislados deben 

disponer, proporcionalmente, de u n número superior de docu

mentos por habitante. 

Criterios generales: 

• Los libros y materiales de libre acceso deben estar en buen 

estado físico y contener información actualizada. 
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• Los libros y materiales que no tengan valor o uso actual o 

futuro no deben conservarse en los depósitos n i en los 

estantes. 

• U n a colección de calidad resultará de mayor utilidad que una 

colección grande con elevada proporción de materiales usa

dos u obsoletos. 

• Los materiales en formatos electrónicos complementan las 

colecciones de libros y las reemplazan en algunos temas. 

3.5. Formación de la colección 

La formación de la colección se produce en tres etapas: 

• Creación: etapa en la que se determina y forma la colección 

mínima indispensable para la correcta prestación del servi

cio. 

• Desarrollo: etapa de consolidación de los niveles considera

dos óptimos o suficientes para la prestación del servicio. 

• Mantenimiento: esta etapa requiere la incorporación de nue

vos materiales y la retirada del material que ha perdido actua

lidad, que se ha deteriorado o que puede ser sustituido por 

nuevos soportes o formatos. 

U n a vez estabilizada la colección, el crecimiento cero debería ser 

uno de los objetivos prioritarios. 

Recomendaciones de la IFLA 

En una población igual o superior a los 5.000 habitantes con servicios 
bibliotecarios estabilizados: 

• Volumen de la colección: 2,5 doc./hab. x 5.000 12.500 docs. 

• Tasa anual de crecimiento: 0,25 x 5.000 1.250 docs./año 

• Tasa anual de expurgo: 0,25 x 5.000 1.250 docs./año 
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En una población igual o superior a los 100.000 habitantes con servicios 

bibliotecarios estabilizados: 

• Volumen de la colección: 2 docs./hab. x 100.000 200.000 docs. 

• Tasa anual de crecimiento: 0,20 x 100.000 20.000 docs./año 
• Tasa anual de expurgo: 0,20 x 100.000 20.000 docs./año 

3.6. Expurgo o descarte 

El proceso de expurgo o descarte se inscribe en la política de ges

tión de la colección y está estrechamente vinculado a su desarrollo 

y mantenimiento. Exige u n análisis previo del entorno de la biblio

teca para conocer las necesidades y expectativas de sus usuarios, 

u n conocimiento profundo de la colección y u n buen nivel de pro-

fesionalidad en su ejecución. 

La biblioteca pública debe practicar la política de descarte de forma 

sistemática, procurando mantener el equilibrio y la calidad de la 

colección. Es conveniente informar a los usuarios acerca de la polí

tica de descarte seguida por la biblioteca, y buscar fórmulas que 

permitan su participación en el proceso. 

La biblioteca pública debe retirar los documentos que han sido 

dados de baja; puede plantearse la venta de ese material, su 

cesión a alguna institución interesada o, en última instancia, su 

reciclaje. 

Los criterios básicos para el descarte serán: 

• E l deterioro de los materiales. 

• La obsolescencia o pérdida de actualidad de la información. 

• La falta de uso. 

3.7. Colecciones especiales 

E n la gestión de la colección hay que plantearse configurar deter

minadas secciones debido a circunstancias o necesidades específi

cas. Se trataría de la creación, mantenimiento, difusión y conser

vación de colecciones como: 
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• Colecciones relacionadas con la cultura e historia locales. 

• Colecciones que permitan atender las demandas de grupos 

con determinadas características específicas, lingüísticas, cul

turales, étnicas o sociales. 

• Colecciones de fondo antiguo e histórico. 

• Colecciones de ejemplares múltiples de una m i s m a obra en 

función de la demanda o necesarias para la prestación de 

determinados servicios. 

3.8. Donaciones 

E n lo que se refiere a la aceptación de donaciones, ya sea de obras 

singulares o de colecciones, se actuará de acuerdo con la naturale

za de la biblioteca y conforme a las normas establecidas en la polí

tica de colección. 

Para la aceptación de donaciones o legados a favor de la biblioteca 

que tengan carácter de colección organizada y que vinculen a dis

tintas instituciones o administraciones, es necesario que exista 

una resolución administrativa; en cualquier caso la biblioteca 

deberá valorar la conveniencia de aceptar la donación. 

Cuando se trate de material librario antiguo o de material librario 

editado antes de 1958, que constituya u n referente significativo 

desde el punto de vista patrimonial, se deberá dar conocimiento a 

la biblioteca competente en materia de patrimonio bibliográfico. 
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4* Las instalaciones 

Los servidos han de ser físicamente accesibles a todos los miembros de 

la comunidad. Esto requiere que los edificios de las bibliotecas públicas 

estén bien situados, con buenas condiciones de lectura y estudio, tecno

logías adecuadas y un horario suficiente y apropiado a los usuarios. 

Manifiesto de la U N E S C O sobra la Biblioteca Pública, 1994 

4.1. Introducción 

Utilizarnos el término instalaciones para referirnos al espacio físico 

que ocupa u n servicio de biblioteca pública, ya sea u n edificio o parte 

de él. Se incluye asimismo una referencia al mobiliario y al equipa

miento necesarios para la adecuada prestación de los servicios. 

Su consideración de servicio básico para la comunidad conlleva la 

necesidad de situar las instalaciones próximas al ciudadano, en 

zonas de fácil acceso y bien comunicadas; asimismo, cuando el 

número de habitantes o las características del munic ipio lo requie

ra, deberán articularse redes urbanas que garanticen la correcta 

distribución del servicio y el principio de proximidad. 

Los municipios deberían reservar espacios adecuados para ubicar 

las bibliotecas públicas. Por su valor estratégico como servicio bási

co a la comunidad, éstas pueden servir a la vez de elemento estruc-

turador de determinadas zonas o barrios. 

Las instalaciones de una biblioteca pública deben ser gestionadas de 

manera integral; la biblioteca debe gestionar todos los servicios y acti

vidades que se realicen en sus instalaciones. Éstas deben disponer de: 

• Espacio adecuado para organizar y exponer la colección de la 

biblioteca. 

• Espacio adecuado, confortable y atractivo para que el público 

haga u n uso apropiado y conveniente de los servicios de la 

biblioteca. 

• Espacio suficiente para que el personal de la biblioteca pueda 

realizar sus tareas de manera eficiente y cómoda. 



Las bibliotecas públicas deben ser atractivas y han de diseñarse de 

modo que faciliten la accesibilidad y la flexibilidad y también, en la 

medida de lo posible, su ampliación. 

• Accesibilidad: las bibliotecas públicas deben contar con u n 

acceso fácil a cualquier tipo de usuario y en particular a las 

personas con discapacidades físicas. 

Las bibliotecas distribuidas en varias plantas deben disponer 

de ascensores situados preferentemente cerca de la entrada 

de las instalaciones. 

• Flexibilidad: como norma general, se recomienda evitar la 

tendencia a distribuir las diferentes áreas de las bibliotecas en 

espacios cerrados; por el contrario, hay que distribuirlas de 

manera que se consigan espacios abiertos y diáfanos, dife

renciados básicamente por su equipamiento y por los servi

cios que en ellos se presta. 

• Ampliación: es importante prever la posibilidad de ampliación 

de una biblioteca pública. 

Los edificios deben construirse atendiendo criterios de funcionali

dad y sostenibilidad. Para conseguir unas instalaciones óptimas 

para la prestación de los servicios, es necesario que durante la rea

lización del proyecto y su ejecución se establezca una colaboración 

activa entre arquitectos y bibliotecarios. 

A s i m i s m o , se debe garantizar que dispongan de todas las medidas 

de seguridad establecidas por las normas legales vigentes. 

Los materiales de construcción, el mobiliario y el equipamiento 

deben ser duraderos, cómodos y funcionales. 

4.2. Ubicación 

E l conjunto de recursos necesarios para la prestación del servicio 

de biblioteca pública (instalaciones, fondos, personal, etc.) supone 

una importante inversión de gran valor para el conjunto de la 

comunidad. Para conseguir el máximo aprovechamiento de tales 
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recursos, la biblioteca debe ubicarse en una zona bien comunica

da y de fácil acceso, y que disfrute de u n emplazamiento céntrico 

en su municipio o área de influencia. 

Si la biblioteca comparte edificio con otros servicios, se recomien

da que ésta se sitúe en la planta baja, con acceso suficientemente 

amplio y bien señalizado. 

Es recomendable asimismo que cuente con accesos adecuados 

para los vehículos de los proveedores, de manera que se faciliten 

las tareas de carga y descarga. E n el caso de que la biblioteca dis

ponga de servicio de bibliobús, éste deberá disponer del acceso 

correspondiente y del espacio de maniobra necesario. 

4.2.1. Señalización exterior 

La señalización exterior resulta imprescindible no sólo como ele

mento de identificación del servicio, sino como una de las fórmu

las básicas de publicidad. E l diseño de la señalización debe comu

nicar una imagen apropiada de la biblioteca. 

Es muy importante que en la señalización urbana del munic ip io se 

incluya la señalización de las bibliotecas públicas y otros puntos de 

servicio (paradas de bibliobuses, puntos de servicio en el mercado, 

piscinas). 

4.3. Espacio inter ior 

El interior de la biblioteca debe permitir u n alto grado de flexibili

dad para que pueda adaptarse a las nuevas necesidades y servicios, 

y debe disponer de una buena señalización interior que facilite al 

usuario la identificación clara de las áreas y servicios. 

Áreas básicas: 

• Área general. 

Área de acogida y de promoción. 

Área de información y de referencia. 

Área de música y audiovisual. 

Área de publicaciones periódicas. 
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• Área infantil. 

• Área de administración y servidos. 

• Área de fomento y/o espacios polivalentes (espacios para exposi

ciones, para formación de usuarios, salas de reuniones, etc.). 

• Depósitos. 

• Área de instalaciones y mantenimiento. 

La configuración del espacio en determinadas áreas vendrá deter

minada por las características de cada biblioteca: superficie, servi

cios, colección, modelo de gestión: 

• Bibliotecas pequeñas que no separan determinados servicios. 

• Bibliotecas que ordenan los recursos en función de su temá

tica e independientemente del soporte documental; es decir, 

que integran libros, publicaciones periódicas, material audio

visual, etcétera. 

• Bibliotecas que crean áreas específicas dedicadas al cine y a la 

música. 

• Bibliotecas que crean espacios dedicados exclusivamente a 

publicaciones periódicas de contenido general. 

Las bibliotecas que conserven fondos patrimoniales deben dispo

ner de espacios adecuados para la consulta y para el almacena

miento de tales fondos. 

Las bibliotecas públicas deben disponer de espacios para la con

sulta y lectura de fondos, adaptados a las necesidades de los usua

rios y a las características y requisitos de acceso a las colecciones. 

4.3.1. Mobil iario 

La biblioteca debe disponer del mobiliario específico y adecuado a las 

distintas áreas y a los diversos servicios. Destacaríamos el siguiente: 

• Mostradores de información y atención al ciudadano. 

• Estanterías para colocar el material de forma que sea de libre 

acceso. 
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• Muebles para exponer las publicaciones periódicas, y el mate

rial en distintos formatos. También para la consulta de este 

material (mapas, periódicos, etc.). 

• Mobil iario para las áreas de trabajo. 

• Mobil iario para niños. 

• Mobil iario para la lectura informal: sofás, sillones. 

• Mobiliario para situar los equipos informáticos y audiovisuales. 

• Carros para trasladar libros y otros materiales. 

• Paneles y expositores. 

E l mobiliario debe mantenerse en buen estado y renovarse a medi

da que evolucionen los servicios de las bibliotecas públicas. 

4.4. Instalaciones y equipamiento 

Las bibliotecas públicas deben contar con las instalaciones y el 

equipamiento necesarios para la correcta prestación del servicio a 

los ciudadanos, y que, a su vez, garanticen la salud y seguridad de 

usuarios y empleados. 

Deben disponer de: 

• Buena iluminación general, y específica en determinadas 

áreas y servicios. E n general, se recomienda u n nivel de 500 

lux en toda la biblioteca. 

• Sistemas de climatización que aseguren la confortabilidad 

(calefacción y aire acondicionado). 

• Pavimento adecuado que garantice u n fácil mantenimiento y 

durabilidad. 

• Instalaciones eléctricas y de seguridad adecuadas. 

• Planes de seguridad y de emergencia. 

Las bibliotecas públicas deben contar con el equipamiento y las 

instalaciones precisas para la gestión y la prestación de servicios en 

entornos informatizados. Las instalaciones y los equipos deben ser 

revisados de manera periódica y mantenerse actualizados y adap

tados a los nuevos requerimientos. 
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Es imprescindible prever la infraestructura de equipamiento elec

trónico por medio de canalizaciones que permitan la instalación del 

cableado informático, para transportar todas las señales —voz , 

texto, datos, imágenes— y la puesta en marcha de los ordenadores. 

Dicha infraestructura deberá permitir u n buen mantenimiento 

posterior, asi como u n alto grado de flexibilidad para que tanto las 

ampliaciones del sistema como la incorporación de nuevas tecnolo

gías puedan realizarse con el menor esfuerzo técnico y económico. 

Es conveniente valorar la existencia de solados que incorporen los 

elementos necesarios para las instalaciones, así como las posibili

dades que puedan ofrecer las conexiones vía satélite. 

Actualmente la Instalación para el sistema informático de una biblioteca 
pública debe tener: 
• Un sistema de cableado estructurado (puntos dobles polivalentes para voz 

y datos). 

• Una instalación eléctrica de acuerdo con las normas vigentes de Baja Tensión. 
• Un sistema de alimentación ininterrumpida (SAI). 

Siempre que sea posible debe preverse un espacio o sala independiente 
donde situar los servidores, armario de administración principal o RACK, 
cuadro eléctrico, instalaciones de telefonía, SAI, etc., que dispondrá de los 
puntos de red y de las tomas eléctricas necesarias. Esta sala debe estar situa
da en una zona en la que no se produzcan vibraciones ni ruidos, y debe tener 
garantizada una temperatura de 20/25 grados y un ambiente seco. 

Las bibliotecas deben poner a disposición de los usuarios: 

• Equipamiento informático: ordenadores e impresoras para 

consulta de catálogos, acceso a Internet y a otros recursos elec

trónicos, servicio de ofímática, etcétera. 

Es recomendable establecer parámetros básicos de equipa

miento informático de uso público. E n este sentido, puede 

resultar útil fijar el número de ordenadores de uso público 

por 1.000 habitantes o por 5.000 habitantes. 

• Equipos reproductores de imagen y sonido: TV, reproductores de 
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C D , de DVD... , fotocopiadoras, equipos lectores de miaoforrnas. 

• Equipos que faciliten el servicio a personas con discapacida

des: ordenadores adaptados, lupas, escáneres de voz. 

4.5. Superficie 
Para determinar la superficie adecuada de una biblioteca pública 

se habrá de tener en cuenta: 

• E l número de habitantes que atenderá (municipio, distrito, 

barrio, etc.) y las características y estimación de crecimiento. 

• La función y el tipo de biblioteca pública. 

• E l volumen de la colección. 

• E l programa de servicios y de actividades. 

E n cualquier caso, dadas las características de los servicios presta

dos por las bibliotecas públicas y la diversidad de usuarios, ningún 

equipamiento de biblioteca independiente debe contar con una 

superficie inferior a 350 m 2 . A s i m i s m o , para facilitar la gestión y 

la prestación del servicio es recomendable que esa superficie se 

configure en u n único espacio, situado en una m i s m a planta. 

Las bibliotecas distribuidas en más de una planta deben proyec

tarse como u n espacio unitario que deberá contar con elementos 

de comunicación vertical propios (escaleras y ascensores). 

Resulta recomendable disponer de parámetros básicos sobre 

superficie del programa de las bibliotecas públicas en función del 

número de habitantes que atenderá. Los parámetros básicos resul

tan de gran utilidad para elaborar los programas para los edificios 

o instalaciones de bibliotecas, así como en los procesos de estable

cimiento de planes urbanos, regionales o autonómicos de bibliotecas: 

• Municipios de menos de 5.000 habitantes. 
• Municipios de 5.000 a 10.000 habitantes. 
• Municipios de 10.000 a 20.000 habitantes. 
• Municipios de 20.000 a 30.000 habitantes. 
• Municipios de más de 30.000 habitantes: sistema urbano de bibliotecas. 
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5. Los recursos humanos 

La biblioteca pública ha de organizarse eficazmente y mantener nor

mas profesionales de funcionamiento. 

E l bibliotecario es u n intermediario activo entre los usuarios y los 

recursos. Es indispensable su formación profesional y permanente 

para que pueda ofrecer servicios adecuados. 

Manifiesto de la U N E S C O sobra la Biblioteca Pública, 1994 

5.1. Introducción 

E l personal es u n elemento esencial, u n recurso básico para el 

correcto y eficaz funcionamiento de una biblioteca pública. Las 

bibliotecas públicas deben contar con personal suficiente y que 

posea la formación apropiada para ejercer sus funciones. 

Los recursos humanos representan, por lo general, la proporción 

más elevada del presupuesto de una biblioteca y deberían ser con

siderados por ello uno de sus activos primordiales. 

E l personal que trabaja en las bibliotecas públicas debería tener las 

siguientes cualidades y habilidades: 

• Habil idad para la comunicación. 

• Conocimiento de los recursos disponibles y de cómo acceder 

a ellos. 

• Capacidad para comprender las necesidades de los usuarios. 

• Respeto a los principios del servicio público. 

• Habilidades para identificar los cambios y para organizar de 

manera flexible la gestión del servicio. 

• Aptitud para el trabajo en equipo. 

• A m p l i a formación cultural. 

• Disposición para adaptar las funciones y los métodos de tra

bajo a las nuevas situaciones que se produzcan. 

• Imaginación, visión de futuro y disposición favorable a nue

vas ideas y prácticas. 
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5.2. Categorías profesionales 

Las plantillas de las bibliotecas públicas deben estar formadas por: 

• Personal técnico bibliotecario. 

• Personal auxiliar de biblioteca. 

• Personal subalterno o de apoyo. 

Todas las bibliotecas públicas deberían contar con personal biblio

tecario especializado. No obstante, según la dimensión o la estruc

tura orgánica de las redes o sistemas a los que pertenezcan, deter

minadas bibliotecas podrán ser atendidas por personal auxiliar de 

biblioteca. E n cualquier caso, estas bibliotecas deben contar con el 

asesoramiento y el apoyo de personal técnico bibliotecario. 

• Personal técnico bibliotecario: el personal bibliotecario de

sarrolla e implanta las políticas y servicios dirigidos a satisfa

cer las necesidades de sus usuarios y las de los servicios de 

información a la comunidad. Ello significa el desarrollo de la 

colección, la organización de los recursos, la orientación y 

asistencia a los usuarios en la recuperación de la informa

ción, así como el desarrollo de sistemas diseñados para pro

porcionar u n acceso eficaz a la información y a los recursos 

de la biblioteca. 

E l personal técnico bibliotecario se centra en lo relativo a la 

gestión, al control de los recursos, a la elaboración de planes 

y normas, al seguimiento de su aplicación, asi como en la 

dirección y coordinación de equipos de trabajo. 

E l personal bibliotecario (directivos y técnicos) se encuadra 

en los grupos A y B, niveles i y 2 de la administración públi

ca. 

Las bibliotecas públicas de los municipios de más de 5.000 

habitantes deben contar con personal técnico bibliotecario. 

Cada vez son más las administraciones en las que el personal 

bibliotecario tiene formación académica en Biblioteconomía 

y/o Documentación. 
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• Personal auxiliar de biblioteca: el personal auxiliar de bibliote

ca colabora con el personal bibliotecario en la provisión de 

servicios y lo complementa. S i al personal bibliotecario le 

corresponde la dirección, orientación, formulación, coordina

ción y aplicación de la política bibliotecaria, el trabajo del per

sonal auxiliar es la ejecución. 

Entendemos por personal auxiliar de biblioteca el que se 

encuadra en los grupos C y D, niveles 3 y 4 de la administra

ción pública y con formación específica en bibliotecas. 

• Personal subalterno o de apoyo: colabora en el funcionamiento 

de la biblioteca. Realiza tareas básicas relacionadas con las 

colecciones, los servicios y la atención al público. 

Las bibliotecas públicas en función de sus características y de 

los servicios que presten deberán contar con personal espe

cializado en determinadas funciones, por ejemplo, informáti

ca, administración y gestión, promoción. 

E l acceso del personal a los puestos de trabajo de las bibliote

cas públicas sostenidas con fondos públicos, deberá efectuar

se siempre a través de los sistemas de selección establecidos 

de acuerdo con el marco legal vigente en materia de función 

pública; los órganos de selección deberán contar con la parti

cipación de personal técnico bibliotecario y de representantes 

de las asociaciones profesionales del sector. 

5.3. Organización 

Resulta imprescindible que las bibliotecas cuenten con el personal 

suficiente en número y categoría, y que este personal asuma las 

tareas y responsabilidades correspondientes a su categoría laboral. 

Recomendaciones de la IFLA: 
• El equivalente de un empleado a jornada completa por cada 2.500 habi

tantes. 

• Los bibliotecarios titulados deberán constituir la tercera parte del personal 
de la biblioteca (no se incluye el personal de limpieza, mantenimiento y 
seguridad). 
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Las plantillas deberán ser complementadas con personas de otras 

categorías profesionales en función de las características de la 

biblioteca, de sus objetivos y de los servicios que preste. Para 

cubrir situaciones especiales, franjas horarias de máxima afluen

cia, tareas específicas como catalogación retrospectiva, etc., las 

bibliotecas públicas deberían contar con personal eventual o con

tratado a tiempo parcial, e igualmente con la posibilidad de con

tratar la prestación externa de servicios. 

Las bibliotecas públicas podrán contar, además, con los volunta

rios que libremente opten por colaborar en determinadas actua

ciones. Los voluntarios en ningún caso han de suplantar puestos 

de trabajo en las plantillas, pues participan motu propio en deter

minados programas especiales. 

E l número de personas necesarias en cada biblioteca, así como 

sus características profesionales, dependerá de diversos factores 

variables que habrán de considerarse en cada caso. Entre ellos 

destacamos: 

• Características físicas de la biblioteca: superficie, distribución 

en una o varias plantas, configuración de los espacios y de las 

áreas. 

• Servicios que presta. 

• Horario de servicio y atención al público. 

• Grado de participación en proyectos de cooperación. 

• V o l u m e n de actividad: visitantes, usuarios, documentos pres

tados, servicios virtuales, desarrollo de la colección, etcétera. 

• Características de la comunidad a la que presta servicio. 

5.4. Formación 

Los recursos humanos resultan u n elemento esencial en las biblio

tecas públicas dadas las características de los servicios que prestan. 

A l objeto de perfeccionar y actualizar los conocimientos del perso

nal en aquellos ámbitos que favorezcan el desarrollo y la eficacia del 

servicio, es necesario establecer planes de formación continuada. 
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Los planes de formación deben ajustarse a las necesidades especí

ficas de las distintas categorías de profesionales que trabajen en las 

bibliotecas públicas, y han de prestar una especial atención al per

sonal que trabaje en las bibliotecas más aisladas o con menor 

número de profesionales. E l rápido desarrollo de las tecnologías de 

la información y la comunicación hace imprescindible una pro

gramación regular de formación en este terreno. 

• Es importante estimular la asistencia del personal a confe

rencias, jornadas, seminarios o cursos, puesto que esto gene

ra la oportunidad de conocer otras bibliotecas y a otros profe

sionales con los que intercambiar ideas y experiencias, así 

como la posibilidad de iniciar algún tipo de colaboración. 

• La motivación del personal constituye uno de los elementos 

fundamentales para el buen funcionamiento del servicio; de 

ahí que resulte conveniente prever algún sistema que incen

tive esta motivación. 

• Es necesario establecer u n programa de formación continua 

sobre organización y gestión de los recursos públicos en 

general, y de las bibliotecas públicas en particular. 
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6. Gestión y planificación de las bibliotecas 
públicas 

La biblioteca pública ha de ser, por principio, gratuita. La biblioteca 

pública es responsabilidad de las autoridades local y nacional. Debe 

regirse por una legislación específica y estar financiada por los gobier

nos nacional y local. 

La biblioteca pública ha de organizarse eficazmente y mantener nor

mas profesionales de funcionamiento. 

Manifiesto de la U N E S C O sobre la Biblioteca Pública, 1994 

6.1. Introducción 

Los servicios de las bibliotecas públicas son básicamente gratuitos, 

pues se trata de u n servicio público cuyo propósito es garantizar la 

igualdad de oportunidades en el acceso a la información y al cono

cimiento de todos los ciudadanos, s in que su nivel económico o 

procedencia social suponga una traba para ello. 

Las bibliotecas públicas deberán disponer, por ello, de los fondos 

suficientes tanto para realizar la inversión inicial en instalaciones, 

equipamiento, recursos informativos y servicios como para el 

mantenimiento de los mismos. Unos presupuestos estables que 

garanticen la dotación de los profesionales y el personal necesa

rios, la renovación y actualización de los recursos informativos y el 

desarrollo de programas y servicios son la base de una biblioteca 

pública eficaz. 

El presupuesto es la herramienta indispensable a través de la cual 

la biblioteca asegura su funcionamiento y debe ser concebido y 

programado desde el análisis de las necesidades reales y en fun

ción de los objetivos que cada biblioteca se haya marcado. 

6.2. Gestión de la bibl ioteca 

Las bibliotecas públicas deben planificar y organizar el conjunto de 

su actividad de manera eficaz. Para ello es necesario establecer pla-
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nes y políticas de desarrollo, así como definir parámetros e indica

dores que permitan evaluar los resultados obtenidos, el rendi

miento y el grado de satisfacción de los usuarios. 

6.2.1. Planificación 

Las bibliotecas deberán realizar u n plan de gestión que involucre a 

todo el personal y que esté orientado a la permanente consecución 

de mejoras en la oferta de servicios. 

Para el establecimiento del plan de gestión, la biblioteca deberá 

efectuar las siguientes actuaciones: 

• Realización de u n análisis de la comunidad que permita 

conocer las demandas e identificar las necesidades de los 

usuarios reales y potenciales. 

• Realización de u n análisis estratégico que permita conocer 

los puntos fuertes de la biblioteca y aquellos aspectos en los 

que deba mejorar. 

• Establecimiento de los fines de la biblioteca con indicación 

concisa, precisa y clara de la línea básica de actuación. Los 

fines de la biblioteca deberán ser conocidos y asumidos por 

todo el personal de la misma. 

• Definición de tareas, basada en el análisis de las necesida

des y en la identificación de las prioridades realizadas pre

viamente. 

6.2.2. Rentabilidad de lo recur o 

La gestión bibliotecaria ha de procurar conseguir la máxima renta

bilidad económica y social de los recursos, uno de los criterios que 

definen la plena calidad de los servicios. Por ello, el presupuesto 

debe considerarse elemento imprescindible de la planificación, la 

coordinación y el control de la gestión. 

Los objetivos de eficiencia y eficacia de las bibliotecas publicas exi

gen de sus responsables que éstos asuman la gestión económica 

como una de las tareas fundamentales. 
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Esto incluye: 

• Valorar los servicios y programas de las bibliotecas públicas 

no sólo por su calidad intrínseca, sino también por su coste. 

• Ofrecer la mencionada valoración a la sociedad por medio de 

la transparencia informativa y la publicidad del coste y de los 

resultados de sus servicios. 

• Participar activamente en la elaboración de los presupuestos 

y en el control y seguimiento de su ejecución. 

• Estudiar las posibilidades de financiación por parte de otras 

administraciones y entidades por medio de subvenciones y 

la participación en programas comunitarios o de coopera

ción. 

6.2.3. Gestión del personal 

El personal constituye uno de los recursos más valiosos de la 

biblioteca y generalmente representa la parte más elevada del pre

supuesto de ésta. 

La gestión del personal debe guiarse por criterios de racionalidad 

y coherencia para alcanzar la máxima eficacia en el desarrollo del 

trabajo y u n alto grado de motivación. 

U n a eficaz gestión del personal deberá potenciar los siguientes 

aspectos: 

• Implicación de todo el personal en el plan de gestión de la 

biblioteca. 

• Desarrollo del trabajo en equipo. 

• Establecimiento y desarrollo de sistemas de comunicación 

interna que favorezcan la información acerca de la política y 

los servicios prestados por la biblioteca. 

• Realización de reuniones periódicas que hagan posible la par

ticipación activa del personal. 

• Fomento de la creatividad y del espíritu de iniciativa que per

mita aprovechar las competencias, habilidades y experiencia 

de cada uno de los miembros de la plantilla. 
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• Establecimiento de u n adecuado sistema de delegación 

de funciones y de rendición de cuentas, que favorezca la 

asunción de las correspondientes responsabilidades de cada 

cual. 

Todo ello, además de contribuir a la mejora de los servicios pres

tados, redundará en beneficio de los miembros de la plantilla, 

aumentará su satisfacción personal y ampliará las posibilidades de 

promoción cuando se produzcan. 

6.2.4. Carta de Servicios 

La biblioteca redactará una Carta de Servicios que muestre al ciu

dadano los compromisos asumidos en el desarrollo de su función. 

E n ella se recogerán las normas de calidad de las prestaciones y 

servicios ofrecidos al usuario y las acciones que la biblioteca 

emprenderá para conseguir la transformación y mejora de sus 

servicios. 

La biblioteca deberá revisar periódicamente la Carta de Servicios e 

informar al usuario del grado de cumplimiento de los compromi

sos contraídos. 

6.2.5. Evaluación de resultados 

La biblioteca debe implantar, para la buena marcha del p lan de 

gestión, u n sistema de evaluación que le permita conocer el 

grado de consecución de los objetivos marcados y los resultados 

obtenidos. 

La evaluación debe proporcionar datos objetivos sobre el rendi

miento de los recursos invertidos en la prestación de los servicios 

a los usuarios, sobre la adecuación de los materiales de que dispo

ne a las necesidades e intereses de los ciudadanos, sobre la inci

dencia e implantación de la biblioteca en la comunidad, acerca del 

nivel de satisfacción de los usuarios y del grado de eficacia y efi

ciencia de su gestión. 
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Para ello deberá contar con: 

• U n programa informático que le permita una recogida ágil y 

cómoda de los datos estadísticos, y su posterior análisis. 

• U n sistema de indicadores adecuado que le permita evaluar 

de forma objetiva la obtención de resultados. 

• Encuestas periódicas que le permitan conocer la opinión y 

grado de satisfacción de los usuarios. 



La evaluación es u n proceso continuo y permanente que debe rea

lizarse conforme a una metodología de análisis y a partir de indi

cadores y datos que ofrezcan valores de referencia y revelen el 

grado de consecución de los objetivos propuestos. 

Se debe establecer, por ello, u n sistema de indicadores, entre los 

cuales consideramos básicos los siguientes: 

a) Los referidos al rendimiento de los servicios: 

• Número de préstamos por habitante. 

• Porcentaje de usuarios de la biblioteca por habitante. 

• Número de miembros del personal por habitante. 

• Número de miembros del personal por usuario. 

• Coste por habitante. 

• Coste por usuario. 

h) Los referidos a la oferta de materiales: 

• Relación documentos/habitante. Permite conocer el volumen 

de la oferta en relación con la población (usuarios reales y 

usuarios potenciales). 

• Cuota de renovación de los materiales. Permite conocer la 

actualidad de los materiales. 

• Cuota de fluctuación de la colección. Permite conocer la 

orientación de la oferta. 

• Relación documentos disponibles/documentos prestados. 

Informa acerca del equilibrio o desequilibrio entre la oferta 

de la biblioteca y lo que demandan los usuarios. 

• Cuota de ausencia. Indica el rendimiento de los materiales. 

• Rotación de los materiales. Permite conocer la intensidad 

de uso. 

La biblioteca deberá realizar asimismo encuestas periódicamente 

entre sus usuarios para conocer la opinión de éstos y su grado de 
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satisfacción en lo relativo a los diversos aspectos que conforman su 

oferta; entre otros, los referidos a la atención del personal, los loca

les e instalaciones, los servicios y horarios. 

6.3. Financiación 

La financiación de la biblioteca pública es responsabilidad de las 

administraciones local, autonómica y central, que deben aportar 

coordinadamente los recursos suficientes para el desarrollo y man

tenimiento de las bibliotecas públicas, tanto en lo que se refiere a 

inversiones como a gastos de funcionamiento. La administración 

pública en su conjunto garantiza, de este modo, que el acceso a los 

servicios de las bibliotecas públicas sea igual para los distintos 

colectivos de ciudadanos. 

La responsabilidad de la financiación corresponde en especial a los 

gobiernos locales, al ser este el ámbito natural de las bibliotecas 

públicas. E n esta obligación, los ayuntamientos, sobre todo los de 

pequeño tamaño, deben contar con el apoyo financiero de las dipu

taciones, cabildos y consejos insulares. A s i m i s m o , las comunida

des autónomas y el gobierno central deben contribuir efectuando 

las aportaciones necesarias para mantener u n buen servicio de 

biblioteca pública. 

Las bibliotecas públicas deben contar con una fuente de financia

ción estable que asegure u n servicio eficaz y de calidad. Ello con

lleva el establecimiento de vías de colaboración económica entre 

distintas administraciones. E n este sentido es conveniente estable

cer unos requisitos básicos de calidad del servicio que faciliten el 

establecimiento del marco de colaboración interadministrativo y 

su evaluación, teniendo en cuenta la necesaria flexibilidad en fun

ción del tamaño de población y de los recursos disponibles. 

Las bibliotecas públicas y las instituciones de las que dependen 

deben mostrarse activas en la obtención de ayudas económicas pri
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específicos. Tales aportaciones en modo alguno podrán suponer 

trabas o limitaciones a la prestación del servicio. 

Las bibliotecas públicas pueden obtener, asimismo, ingresos propios 

fruto de las actividades o servicios prestados a los usuarios. Estos 

fondos pueden proceder tanto de actividades de índole comercial — 

publicaciones o programas formativos y culturales— como de las 

tarifas establecidas por la prestación de determinados servicios. 

E n muchos casos será preciso transformar la situación actual de 

las bibliotecas pública infradotadas en cuanto a recursos informa

tivos y humanos, especialmente ante los retos y las oportunidades 

que ofrece la sociedad de la información. 

6.3.1. Recursos económicos de las bibliotecas publicas 

E l sistema de financiación adoptado debe garantizar el presupues

to necesario, el empleo óptimo de los recursos y la gestión ágil y 

eficiente. 

Las fuentes de financiación pueden ser: 

• Internas: 

El presupuesto ordinario asignado a la biblioteca pública por 

la institución a la que está adscrita. 

Los presupuestos extraordinarios o de inversiones para 

infraestructuras, para la adquisición de equipamiento y los 

fondos inaugurales o especiales. 

• Externas: 

Los recursos obtenidos de otras instituciones de la adminis

tración pública española o de la Unión Europea, por la vía de 

las subvenciones o por medio de proyectos o convenios de 

colaboración. 

Las aportaciones de entidades privadas o de particulares, ya 

sean donaciones o legados, patrocinio estable de los servicios 

que presta, o financiación de proyectos o programas concretos. 
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Los recursos económicos de las bibliotecas públicas deben per

mitirles: 

• Ofrecer acceso a la documentación electrónica, garantizando 

este servicio incluso en las bibliotecas de menor entidad y 

escasa dotación económica. 

• Mantener conexiones a Internet de calidad y en número sufi

ciente, previendo los costes ocasionados por las licencias de 

material electrónico. 

• Adecuar sus espacios e instalaciones a los nuevos recursos 

informativos y a los nuevos usos generados por sus servicios. 

• Asegurar la capacitación y formación continuada del personal. 

• Asegurar el correcto mantenimiento de las instalaciones y del 

equipamiento. 

• Ofrecer una colección adecuada y actualizada. 

6.3.2. Tarifas 

Las bibliotecas públicas ofrecen sus servicios básicos de forma gra

tuita a los ciudadanos. N o obstante, podrán establecer tarifas por la 

utilización de determinados servicios: 

• Por la obtención de fotocopias, documentos impresos del 

ordenador u otro tipo de reproducciones. 

• Por los servicios de préstamo interbibliotecario (búsqueda y 

obtención de documentos). 

• Por servicios con valor añadido de índole comercial, de inte

rés para empresas o entidades. 

• Como penalización por el incumplimiento de las obligacio

nes del usuario. 

• Como elemento de valoración de determinados servicios y 

para evitar el m a l uso que a veces se hace de lo gratuito. 

Las tarifas se harán públicas tras ser aprobadas por los órganos compe

tentes y se revisarán anualmente, de acuerdo con los convenios de coo

peración suscritos y las redes en las que la biblioteca esté integrada. 
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Las cargas a satisfacer por los usuarios no deberán utilizarse, s in 

embargo, como recurso básico de ingreso para las bibliotecas pú

blicas, y deberán implantarse en u n grado tal que no induzcan a 

desistir de utilizar la biblioteca a aquellos con menores recursos 

económicos. A s i m i s m o , la biblioteca podrá regular exenciones de 

pago para los usuarios y colectivos desfavorecidos. 

Se recomienda establecer fórmulas administrativas para que los 

ingresos generados por las bibliotecas públicas reviertan en la propia 

entidad y para que sean percibidos por los ciudadanos como u n 

incentivo a la calidad y eficacia de los servicios que éstas ofrecen. 

6.4. Promoción y comunicación 

La biblioteca pública deberá tener una política de comunicación, 

difusión y promoción que la dé a conocer entre los ciudadanos, y 

deberá planificar y desarrollar todos los aspectos relativos a su ima

gen y a la de los servicios que ofrece. 

Para ello deberá utilizar, entre otros, los siguientes medios: 

• Relaciones con los medios de comunicación. 

• Diseño de folletos, publicaciones y material promocional. 

• Diseño de páginas web y utilización de las posibilidades pro

mocionales de la red. 

• Señalización externa e interna. 

• Realización de actividades, campañas y actos conmemorativos. 

La biblioteca deberá potenciar asimismo su participación y pre

sencia en la comunidad, para lo cual podrá utilizar las siguientes 

estrategias: 

• Creación y mantenimiento de una asociación de amigos de la 

biblioteca. 

• Participación en los organismos locales gestores de las políti

cas culturales. 

• Participación del personal de la biblioteca en las actividades y 

programas que tengan lugar en la localidad. 
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• Colaboraciones con la radio y prensa locales. 

• Relación con los grupos y asociaciones de la comunidad. 

• Cesión de los locales de la biblioteca para usos culturales, 

sociales y educativos. 

La biblioteca deberá evaluar periódicamente su política de promo

ción y comunicación para adecuarla a las nuevas circunstancias 

y necesidades. 
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7* La cooperación 

Para lograr la coordinación y cooperación bibliotecaria a nivel nacio

nal, la legislación y los planes estratégicos han de definir y promover, 

también, una red nacional de bibliotecas, basada en normas de servi

d o convenidas. 

H a de asegurarse una cooperación con interlocutores relevantes, por 

ejemplo, grupos de usuarios y otros profesionales a nivel local, regio

nal, nadonal e internadonal. 

Manifiesto de la U N E S C O sobra la Biblioteca Pública, 1994 

7.1. Introducción 

Los retos que se le plantean actualmente a la biblioteca pública 

serían inabordables si no se dispusiera de dos elementos clave: las 

tecnologías de la información y la comunicación, y la coopera

ción. 

Las bibliotecas públicas forman parte de las administraciones 

públicas y, en sus relaciones, éstas se rigen por el principio de 

cooperación y colaboración, y en su actuación por los criterios de 

eficiencia y servicio a los ciudadanos. La política bibliotecaria 

debe prever la colaboración entre administraciones para estable

cer vías de cooperación con otras bibliotecas y con otros agentes. 

E l concepto de cooperación ha pasado de poseer u n sentido casi 

meramente asistencial, por lo general de transferencia de recur

sos s in establecer contraprestaciones o relaciones de intercambio, 

a tener u n significado que impl ica una actuación conjunta para 

u n m i s m o fin. 

E n una organización territorial descentralizada se requiere no 

sólo el ejercicio por cada administración de sus competencias res

pectivas, sino la permanente cooperación entre ellas. La coopera

ción permite dar respuesta a la imposibi l idad de lograr u n diseño 

nítido de distribución de competencias y a la conveniencia de 

alcanzar acuerdos para lograr la agregación de intereses a la vez 

que posibilita el aumento de la eficacia. 
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La cooperación, enmarcada en el ámbito de la biblioteca pública y 

del acceso a la información, obedece a principios fundamentales 

de los derechos humanos, al principio de democracia e igualdad, 

pero también a principios económicos y de desarrollo social, cul

tural y científico. 

7.2. La necesidad de cooperar 

E l afianzamiento del lugar que la biblioteca pública debe ocupar 

en la sociedad de la información está relacionado con su capaci

dad para dar respuesta a las demandas de los usuarios. U n a 

biblioteca aislada, por importante que sea, cada vez verá más 

l imitado el cumpl imiento de su finalidad; sólo una biblioteca 

que trabaje en red podrá garantizar el acceso universal a la infor

mación para la comunidad a la que sirve, y conculcará los pro

cesos de igualdad y democratización de una sociedad cada vez 

más global. 

La cooperación se impone como única solución eficaz para supe

rar la desigualdad de recursos de unas bibliotecas respecto de 

otras, tanto los de carácter tecnológico como los de información. 

Las bibliotecas públicas deben integrarse en redes, sistemas y pla

nes de cooperación que utilicen las tecnologías de la información 

y la comunicación. De ese modo, constituyen el soporte para la 

comunicación y el intercambio de información, en primer térmi

no entre las propias bibliotecas, pero además entre éstas y sus pro

veedores y usuarios. Como resultado, podrán poner a disposición 

de su comunidad, a partir de los recursos de ámbito local, recursos 

regionales, nacionales e internacionales. 

La cooperación permitirá a las bibliotecas públicas compartir y 

rentabilizar recursos informativos, tecnológicos, culturales, educa

tivos y de ocio, pero además se convertirá en el medio para com

partir el trabajo, los servicios, el personal y la experiencia, espe

cialmente en las bibliotecas más pequeñas. 
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7.3. Bases legales 

La cooperación implica una conducta activa de las administracio

nes públicas orientada a facilitar actuaciones y acciones conjuntas 

y voluntariamente aceptadas para la consecución de objetivos de 

interés común. E n las relaciones de cooperación las administra

ciones se hallan en una situación de igualdad recíproca y se rigen 

por los acuerdos establecidos entre las mismas. 

Las fórmulas de cooperación son variadas y, sobre todo, efectivas 

cuando derivan del acuerdo entre distintas administraciones. La 

asistencia puede ser puramente jurídica, consistir en una asisten

cia técnica o puede ser financiera. Respecto a este último tipo de 

asistencia, en España, la descentralización de competencias, fun

ciones y servicios públicos no ha venido acompañada de una des

centralización equivalente de las fuentes de ingresos públicos. Las 

formas de financiación condicionada, a través de las cuales se pres

ta muchas veces la asistencia financiera a las administraciones 

locales para el ejercicio de sus competencias, aumentan cierta

mente la capacidad económica de éstas, pero pueden l imitar su 

autonomía. 

Sea cual sea el modelo de cooperación elegido, su objetivo tiene 

que ser facilitar el adecuado funcionamiento de los servicios públi

cos, garantizando el equilibrio territorial de acceso de los ciudada

nos a los servicios. 

La importancia de la cooperación debe constar de forma expresa 

en la normativa vigente de alcance, en su caso, nacional, autonó

mica o local, de modo que, amparada en unas claras bases legales, 

se favorezca su impulso y desarrollo. Corresponde a las distintas 

administraciones públicas, a través de sus respectivas políticas 

bibliotecarias, la responsabilidad de coordinar las redes de infor

mación en sus diferentes ámbitos. 

La cooperación debe ser concebida como u n elemento más de la 

gestión bibliotecaria y práctica sistemática y estable de colabora

ción, a fin de obtener de ella el máximo rendimiento. 
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7-4- Estructura y ámbitos de la cooperación 

La normativa, la organización administrativa y las políticas biblio-

tecarias deben asegurar que la biblioteca pública, desde el momen

to de su creación, se integre en las estructuras de cooperación que 

le corresponden; y garantizar asimismo la existencia de redes loca

les, comarcales, provinciales, regionales o autonómicas y de una 

red nacional de bibliotecas públicas. 

La dependencia administrativa de la biblioteca pública no debe 

suponer, s in embargo, barrera alguna para que cada biblioteca, 

previo análisis de sus recursos y necesidades, establezca los com

promisos cooperativos y de colaboración que considere más bene

ficiosos para la comunidad a la que sirve. 

7.4.1. Cooperación entre bibliotecas publicas 

La cooperación entre bibliotecas públicas puede establecerse en 

relación con muchos aspectos de su gestión, pero esencialmente 

con los siguientes: 

• Procesos técnicos 

El trabajo en red, centralizado o compartido, agiliza la ejecu

ción y reduce el coste de procesos tales como la gestión de 

adquisiciones, la selección, la catalogación y otros. 

• Prestación de servicios 

La cooperación es la vía más ventajosa para la mejora de los 

servicios tradicionales y la prestación de la cada vez más 

amplia gama de servicios que las bibliotecas públicas deben 

proporcionar. 

• Acceso a la información por medio de la consulta remota a 

otros catálogos y a recursos electrónicos. 

• Servicio cooperativo de información en Internet. 

• Acceso a documentos a través de servicios como el de prés

tamo interbibliotecario y el de obtención de documentos. 
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• Programación conjunta de actividades relativas a la formación 

de usuarios o de carácter cultural. 

• Creación de contenidos informativos, formativos, culturales 

y de ocio. 

7.4 2. Cooperac on con otra biblioteca 

La red de bibliotecas públicas debe concebirse, además, de forma 

que esté ligada a la investigación y a la docencia, y, por tanto, 

deben establecerse pautas de cooperación con otras bibliotecas o 

redes de bibliotecas escolares, universitarias y especializadas. 

7 4 3 . C o l bora on con otra ín ntucione 

La biblioteca publica, para atender a las necesidades de sus usua

rios, establecerá relaciones y las oportunas vías de colaboración, en 

su caso, con todo tipo de entidades y organizaciones con las que 

pueda compartir información, programar actividades o elaborar 

proyectos de interés común destinados a la comunidad (centros 

educativos, asociaciones, organismos públicos y privados, servicios 

sanitarios, organizaciones no gubernamentales). 

7.5. Formalizacion de la cooperación 

El sistema de cooperación en el que una biblioteca pública partici

pe, cualquiera que este sea, debe entenderse como u n compromi

so dotado del adecuado rigor organizativo y formalmente docu

mentado. La cooperación debe i r más allá de las meras experien

cias de colaboración coyuntural u ocasional, que responden a 

intereses puntuales. 
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Apéndice i . 

Disposiciones normativas 

1.1. Normativa estatal 

• Constitución española de 1978 

Art. 148 

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguien

tes materias: 

15.a Museos, bibliotecas y conservatorios de música, de interés para la Comu

nidad Autónoma. 

Art. 149 
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

28.' Defensa del patrimonio cultural... museos, bibliotecas y archivos de titu

laridad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades 

Autónomas. 

• Reglamento de Bibliotecas Públicas del Estado y del Sistema Español de Biblio

tecas (Aprobado por Real Decreto 582/1989 de 19 de mayo) (BOE 31/05/1989) 

1.2. Normativa local 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE 

03/03/1985) 

Título II. El municipio. 

Capítulo III. Competencias. 

Art. 25 
2. El Municipio ejercerá, en todo caso, competencias, en los términos de la 

legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes 

materias: 

m) Actividades o instalaciones culturales y deportivas; ocupación del 

tiempo libre; turismo. 

Art. 26 

1. Los Municipios, por sí o asociados, deberán prestar, en todo caso, los servi

cios siguientes: 
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b) En los Municipios con población superior a 5.000 habitantes, además: 

Parque publico, biblioteca publica, mercado y tratamiento de residuos. 

3. La asistencia de las Diputaciones a los Municipios, prevista en el artículo 36, 

se dirigirá preferentemente al establecimiento y adecuada prestación de los ser

vicios públicos mínimos, así como la garantía del desempeño en las Corpora

ciones municipales de las funciones publicas a que se reñere el numero 3 del 

artículo 92 de esta Ley. 

5. Sin perjuicio de lo estableado en el artículo 40, las Comunidades Autónomas 

podrán cooperar con las Diputaciones Provinciales, bajo las formas y en los tér

minos previstos en esta Ley, en la garantía del desempeño de las funciones 

publicas a que se reñere el apartado anterior. Asimismo, en las condiciones 

indicadas, las Diputaciones Provinciales podrán cooperar con los entes comar

cales en el marco de la legislación autonómica correspondiente. 

1.3. Normativa autonómica 

1 3 1 Normativa de la Común dade Autónoma 

• Andalucía: 

Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas (BOJA, n. 89, de 8 de 

noviembre). 

Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

del Sistema Bibliotecario de Andalucía (BOJA, n. 151, de 30 de diciembre). 

Orden de 24 de septiembre de 2001, por la que se regula el acceso, servicios 

y servicio de préstamo de las bibliotecas de la Red de Lectura Publica de 

Andalucía (BOJA, n. 129, de 8 de noviembre). 

• Aragón: 

Ley 8/1986, de 19 de diciembre, de Bibliotecas de Aragón (BOA, n. 131, de 

26 de diciembre). 

Orden de 8 de marzo de 1996 por la que se aprueba el Reglamento de Fun

cionamiento y Régimen Interno de las Bibliotecas Publicas de Aragón 

(BOA, n. 34, de 22 de marzo). 

• Asturias: 

Decreto 65/1986, de 15 de mayo, por el que se establecen normas generales 

de actuación del Principado de Asturias para la promoción y coordinación 

de servicios bibliotecarios (BOPA, n 142, de 19 de junio). 

Resolución de 25 de febrero de 1987, de la Consejería de Educación, Cultu-
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ra y deportes, por la que se aprueba el Reglamento de Bibliotecas y Casas de 

Cultura del Principado de Asturias (BOPA, de 24 de marzo). 

Resolución de 28 de abril de 1998, de la Consejería de Educación, Cultura 

y deportes, por la que se modifica el Reglamento de Bibliotecas y Casas de 

Cultura del Principado de Asturias (BOPA, de 10 de junio). 

• Cantabria: 

Ley de Cantabria 3/2001, de 25 de septiembre, de Bibliotecas de Cantabria 

(BOC, n. 192, de 3 de octubre). 

• Castilla-La Mancha: 

Ley 1/1989, de 4 de mayo, de Bibliotecas (DOCM, n. 21, de 16 de mayo). 

Orden de 4 de octubre de 1991 (DOCM, n. 80, de 18 de octubre) por la que 

se dictan normas para la creación de bibliotecas publicas municipales. 

• Casulla y León: 

Ley 9/1989 de 30 de noviembre, de Bibliotecas de Castilla y León (BOCL, n. 

20, de 23 de enero de 1990). 

Decreto 214/1996, de 13 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamen

to de los centros y servicios bibliotecarios integrados en el Sistema de Biblio

tecas de Casulla y León (BOCL, de 17 de septiembre). 

Decreto 263/197, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

Interno de organización de los servíaos de las Bibliotecas de titularidad 

estatal gestionadas por la Comunidad de Casulla y León (BOCL, de 5 de 

enero de 1998). 

• Cataluña: 

Ley 4/1993, de 18 de marzo, del sistema bibliotecario de Cataluña (DOGC, 

n. 1727, de 29 de marzo). 

Decreto 124/1999, de 4 de mayo, sobre los servicios y el personal del Siste

ma de Lectura Publica de Cataluña (DOGC, n. 2885, de 10 de mayo). 

• Comunidad Valenciana: 

Orden de 29 de junio de 1984 (DOGV, n. 177, de 12 de julio), por la que se 

dictan normas para la creación de bibliotecas y agencias de lectura publica 

municipales en la Comunidad Valenciana. 

Ley 10/1986 de 30 de diciembre, de Organización Bibliotecaria de la Comu

nidad Valenciana (DOCV, n. 500, de 7 de enero). 
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• Extremadura: 

Ley 6/1997, de 29 de mayo, de Bibliotecas de Extremadura (DOE, n. 75, de 
28 de jumo). 

Decreto 134/1998, de 17 de noviembre, por el que se establece el procedi

miento de integración de Centros y Servicios de Bibliotecas en el sistema 

bibliotecario de Extremadura (DOE, n. 134, de 21 de noviembre). 

• Galicia: 

Ley 14 1989, de 11 de octubre, de Bibliotecas (DOG, n. 204, de 24 de octu

bre). 

Decreto 41/2001, de 1 de febrero, de refundición de la normativa en mate-

ría bibliotecaria (DOG, n. 36, de 20 de febrero). 

• La Rioja: 

Ley 4/1990, de 29 de junio, de Bibliotecas de La Rioja (BOLR, n. 98, de 11 

de agosto). 

Decreto 24/2002, de 19 de abril, por el que se aprueba el reglamento del 

Sistema de Bibliotecas de La Rioja (BOR, n. 51, de 27 de abril). 

• Madrid: 

Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas (BOE, n. 283, de 25 de noviem
bre). 

• Murcia: 

Ley 7/1990, de 11 de abnl, de Bibliotecas y Patrimonio Bibliográfico de la 

Región de Murcia (BORM, n. 116, de 22 de mayo). 

• País Vasco: 

Ley 7/J990, de 3 de julio, de Patrimonio Cultural Vasco (BOPV, n. r57, de 
6 de agosto). 
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13-2 Cuadro de la normativa autonómica en materia de centro y servcio de 

b b oteca pub ica 

Se incluyen en los cuadros las disposiciones contempladas en tres documentos no 

normativos, como son: 

• Mapa de la Lectura Pública de Cataluña 

• Normas para Bibliotecas de la Región de Murcia 

• Planes Directores 1997-2000: Plan Estratégico de Cultura: 1997-2006. Toledo, 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 1998. 
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Apéndice 2. 

Cataluña. Mapa de la Lectura Pública: 

estándares básicos para redes urbanas 

de bibliotecas y estándares básicos en 

equipamiento (ordenadores/PC). 
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